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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

I'ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
| M B O I . K T I B K » O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de i de Atril de 1839.) 
ge publ ica Sedee I M dias excepto les desalago* 1 

• PBECIfS DB I0BICBIPOIM»-

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos petetae cincuenta cintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella fres petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta cintimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

• amero suelte s o e é a t l u s i de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no* 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Inspirado en el estudio de 
las necesidades de l a Administración de 
justicia, y en el deseo del solerte en lss 
soluciones que propone, ha formulado el 
Ministro que suscribe el adjunto proyeoto 
de bases para la reforma de la organiza-
eión judioial y del prooedimiento c iv i l , 
sin desconocer las dificultades que hs de 
ofrecer su plsnteamiento para cuantos 
coaceden decisiva preponderancia al ele
mento de las tradiciones procesales de 
uuestro país, pero en la fundada confianza 
de qoe coinciden con la opinión, respon
den á laa aspiraciones del mayor número, 
y son al propio tiempo compatibles oon la 
situación económica de nueatra patria. 

No tiene la presunción el infrasorito 
de haoer que prevalezoa, hasta en sus 
menores detalles, lss bases que propone, 
•ino que ha inspirarse en un criterio ex
pansivo, abierto á todo lo que signifique 
mejoramiento de reoonooida oonvenien-

¡ « 1 » ; porque entiende que tratándose de re
formas de tsl importanoia y tan delicada 

¡índole, ea preciso acometerlas con deci-
ión, pero sin perjuioio alguno, para que 

Í
-edan aportarse á labor tan difícil, que 
i de ser obra nacional y no de partido, 
•dos ouantos elementos contribuyan A 
irfeooiooarla, dándole al propio tiempo 

1 oarioter de estabilidad y permanencia 
|que es indispensable en loa organismos 

noargados del mantenimiento del de-
echo. 

A tal propósito responde el pensamien
to de preparar laa indioadaa reformas oon 
1 tiempo y trámites necesarios para que 
»nedan presentarse á las Cortes oon el 

lastrado dictamen de cuantas Corporaoio-
*»se consagran ai estudio de las mate

as Jurídicas; pues como dice el inmortal 

autor de lss Partidas «oa maguer el de
recho buena cosa y es noble, queanto más 
aoordado es y más oatado, tanto mejor es 
y más firme.» 

De este modo, reunidos que sean los 
informes de los Tribunales, Universi-
des, Aoademias y Colegios de Abogados, 
Procuradores y Escribanos, y hechos los 
oportunos trabajos p r e p a r a t o r i o s , será pre
sentado el proyecto á la Comisión general 
de Codificación, que tantas y tan valiosas 
pruebss tiene dadas de su oompetenoia y 
de su celo y por el progreso de nuestras 
instituciones jurídicas, para que ult ima
do asi, pueda ser sometido á la sabiduria 
de las Cortes, que hsn de resolver, oomo 
siempre, lo más oonveniente á los inte
reses de la Nación española. 

Las prinoipsles reformas que contiene 
el adjunto proyeoto de bases, se refieren á 
la reorganización de la justicia munioipal 
y al establecimiento de la única instanoia 
para los negocios civiles, medidas ambas 
reclamadas oon empeño por la opinión 
para poner término á los males, por todos 
lamentados, de las influencias locales y 
de lo dilatado y costoso de la actuacio
nes. 

Si al formularlas ha logrado coincidir 
el proyecto en lo esaooial oon las aspira
ciones generales, estará dsdo el psso do-
olsivo y conseguido su prinoipal propósito: 
pues en ouanto á su desarrollo se refiere, 
clsro es que ha de sujetarse á la revisión 
ulterior antea indicada. 

Admitido el prinoipio de la única ina
tanoia de materia c iv i l oomo punto de 
partida y base capital para la reorganiza
ción de nuestros Tribunales y para la re
forma del prooedimiento, puede lograrse 
un conjunto armónico en el organismo 
jndioial que ponga término al dualismo 
existente, mediante el estableoimiento del 
sistema que desarrolla el proyeoto. 

Los Tribunalea municipales, los Juz
gados de instruooión y las Audienciss, 
tendrán atribuciones y competenoia para 
entender en loa asuntos oiviles y orimi
nales de su respectivo territorio, eon su
jeción á lo dispuesto en la ley de 14 de 
Septiembre de 1882, por lo que ss refiere 
al orden penal, y oon arreglo á los prin
oipios que se concretan en las bsaes para 
la reforma del prooedimiento oivi l en lo 
relativo á este orden. 

Sin que hayamos de detenernos á i n 

vestigar sus causas, por otras partes bien 
conocidas y repetidamente lamentadas, 
es indudsble que lss soluciones de los 
Jueoes munioipales se miran oon menor 
ooofiansa por la generalidad que las 
demás de otros Tribunales; y esto hs 
obligado al Ministro que suscribe á conce
der espeoial atención al estudio de este 
punto y al medio más adecuado para re
solverlo con el estsblecimiento de T r i 
bunales colegiados, que, por serlo, cons
tituyen ya una mayor garantía, y á orga
nizados en una forma que no resolte i m 
portación ó trasunto de otras legislaciones, 
sino arreglada ¿ costumbres de nuestro 
pais y análoga á la de otros Tribunales 
que vienen funcionando ya entre nosotros 
y han tomado, por tanto, carta de natura* 
leza en nuestra patria. 

Tales son los motivos que se han te
nido en cuenta al establecer los Tribuna
les municipales, constituyéndolos con un 
Presidente y un Fiscal nombradoa por las 
Salas de gobierno de las Audienoias, con 
dos Vocales, que turnarán periódicamen
te y se sortesrán entre los vecinos que 
hubieren ejercido csrgos de eleoción po
pular y entre los que figuren oomo pri
meros contribuyentes, y con un Secreta
rio. De esta suerte, oonstituílos los T r i 
bunales munioipales de manera análoga 
al del Jurado, por lo que á sus Vocales se 
refiere, la justicia munioipal, que es la 
que interesa á mayor número de ciudada
nos, y entre éstos á los menos favorecidos 
por la fortuna, podrá inspirar general 
confianza, ya que en el Tribunal podrán 
contrapesarse, por su composición y reno-
vacióa periódica, las influencias locales 
que tratasen de preponderar. 

Era propósito del que suscribe seSslar 
dotaoión fija, conforme á una escala gra
dual , á los Presidentes, Fiscsles Secreta
rios de todos los Tribunales munioipales» 
á fin de estableoer asi un sistema unifor
me; poro el estudio de los presupuestos de 
los Ayuntsmientos ha patentizado la i m 
posibilidad de reslizar eate pensamiento, 
dada la escasez de los recursos oon que 
ouentac numerosos Municipios para oubrir 
todss sus atenciones. Por eso se ha l i m i 
tado á fijar una dotaoión en las capitales 
de provinois, ouyos presupuestos muni 
cipales no aufriráu gravamen alguno con 
tal medida, puesto que hsn de peroibir é 
ingresar en sua áreas el importe do los 

dereohos de arancel que actualmente per
ciben los referidos funcionarios. 

Los Juzgados, que hoy t i enen la doble 
funoión de Tribunales de primera instan
oia psrs lo oivi l y de instructores para lo 
criminal, tendrán en lo sucesivo este solo 
oarácter en ambas jurisdioiones; si bien 
en la esfera o iv i i , según se establece en l a 
base correspondiente, se les atribuye com
petenoia para conocer determinados asun
tos, en tanto que no exista oontienda ú 
oposición de parte. 

Dada la necesidad de establecer en 
todas las Audienoias Salas de lo c i v i l en 
cargadas de conooer de los asuntos del 
respectivo territorio, olaro es que no hay 
razón alguna que justifique la diferenoia 
de a t r i b u c i o n e s que aotualmente existe 
entre las Audienoias t e r r i t o r i a l e s y las 
provinoiales; por coyo motivo todas laa 
Audiencias tendrán igusl oompetenoia y 
las mismas atribuciones, así en lo judioial 
oomo en lo gubernativo, sin más diferen
c i a entre ellas que la indispensable para 
los distintos grados y jersrquías en laa 
carreras judioial y fisoal, á ouyo efeoto ae 
determina que serán de entrada las A u 
dienoias estableoidas aotualmente en laa 
capitales donde no radioa Audienoia terri
torial; de ascenso las situadas donde hoy 
existen éstas, y de término la de la oa
pital de la Monarquía. 

La supresión de la Sala teroera del 
Tribunal Supremo, impuesta por la n e c e 
sidad de reducir los gastos públicos, ha 
producido un notable retraso en el despa
cho de los asuntos encomendados al máa 
alto Tribunal de la Nación, oon gravo 
perjuioio de cuantos tienen pendientes de 
su fallo preciados derechos ó respetables 
intereses, á pesar de los laudables esfuer
zos de sus dignísimos Magistrados y fun
cionarios fiscales; y esta situación, creada 
por las oircunstanoias, ha deoidido al i n 
frascrito, para atender á laa exigenoiaa 
del servicio, á proponer el restablecimien
to de dicha Sala, si bien procurando que, 
por l a reduooión del número de Magistra
dos, ocasione el menor aumento de gastos 
que sea posible. 

Introducido en eisrta medida el ele
mento popular en loa Tribunalea m u n i c i 
pales, y confiada esta nueva funoión i loa 
ciudadanos para sustraer la justicia al i m 
perio de las pasiones locales, no puede 
ofreoer inconvenientes ensanoaar au oom-



patencia en lo oivi l , como se haoe al oon* 
fiarles el oonooimiento en dolea ins
tanoia de los ssnntoa oiviles, onya enantia 
no exoeda de 1,000 peaetas, y también en 
nna sola instanoia y en juicio oral y pú
blioo de las faltas comprendidas en el Có
digo, asi oomo de loa delitoa que ae reduz
can 4 aquella oategoría ouando so Heve á 
cabo la conveniente reforma. 

Eo lo que ae refiere á la competenoia 
de los Tribunalea provinciales no se i n 
troduce otra novedad que la consiguiente 
al estsbleoimiento en ellos de laa Salas de 
lo c iv i l , á las que se atribuye el cono
cimiento y resolución en únioa instanoia 
de todos los asuntos del respectivo te
rritorio, oon arreglo á lo determinado en 
las correspondientes bases, una vez con
cluido el período de ins t rucción, así oomo 
de los recursos de nulidad oontra los fallos 
da loa Tribunales municipales. 

En cuanto al Tribunal Supremo, cada 
una de sus Salas oonooerá de los negooios 
que le estaban atribuí ios hasta la publi
cación del Real deoreto de 29 de Agosto 
de 1893. 

Una de lss necesidades mis general
mente sentida, en orden á la Administra
ción de justicia, es la de establecer una 
vigorosa inspección y puntual vigilancia, 
qoe, ejerciéndose por los superiores sobre 
loa inferiores y por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto ds todos, sin me
noscabo de su indepenoia, no sólo afirme 
la rigorosa disciplina y fiel observancia 
de las leyes, sino que disponga cnanto 
conveogau á los fines de la justicia; y á 
tal necesidad acude el proyecto estable
ciendo las bases á que ha do acomodarse 
la inspección judicial, la conceptusción 
de los funcionarios y sus lógicss conse
cuencia para el otorgamiento de recom
pensas ó imposición de correcciones en 
los cssos que prooedsn. 

Otro de los poblemss de solución d i -
fíoil en materia de organización de T r i 
bunales ea el que se refiere al método para 
la elección del personal que ha de cons
tituir los distintos grados de la jurisdicción 
y diferentes jerarquías de los encargados 
de administrar la justicia y á la forma de 
ingresar en ellos; y sun cuando el Minis
tro que suscribe reconozca las razones que 
abonaron eu aquella épooa el estableci
miento de la ley adicional de un turno 
pi ra el ingreso de los Letrados en todss 
las oategorias judiciales, entiende, sin 
embsrgo, que son superiores lss ventajas 
que ofrece la limitación de tal facultad, 
restringida en el proyeoto en tales tér 
minos que sólo ge deja subsistente para 
vacantes de Magistrado del Tribunal Su
premo, y cusndo se trste de Letrados ex
cepcionales oondioiones y relevantes mé
ritos profesionales. 

Acaso parezca este criterio sobrada
mente radioal para los partidarios del sis
tema mixto de ingreso; pero entiende el 
iof» escrito que son menores los inconve
nientes dal que se adopts en el proyecto 
que los que ha ofrecido aquél en la prác
tica, como lo demuestran las restricciones 
que vsrios de sus dignísimos predecesores 
en el Ministerio de Grecia y Justicia han 
•anido estableciendo para el ejeroioio de 
las facultades discrecionales que la ley les 
atribuía respecto i este punto. 

E l iugreso mediante oposición, por 
inevitables deficiencias inherentes á las 
pruebas que para el mismo pueden exi
girse, sería ver laderamente peligroso si 
no se procurase contrastsr en la piedra de 
loque de la experiencia la suma de cono

cimientos que teóricamente acreditasen 
los aspirantes; y de aquf que ae haya de 
eatableoer oomo absolutamente inexcusa
ble la obligaoión de completar esos cono
cimientos con 1% práctica» por medio del 
ejercicio de fu noiones auxiliares en los T r i 
bunales y Jusgados. 

La importancia del Ministerio fiscal 
dentro del sistema acusatorio eu que ae 
inspira la vigente ley de Enjuiciamiento 
oriminal, y la necesidad, oada vez mis 
notoria, de que la inapeooión de los suma -
rioa que la ley le impone se realioe de un 
modo permanente y eficaz, haoe preeiao 
que se introduzcan algunas modificacio
nes encaminadas á robustecer tan impor
tante instituto, así en lo que se refiere a l 
número de sus componentes, que se an* 
mentará cuanto permitan las circunstan
cias, como en cuanto ae relaciona eon el 
ejercicio de sus múltiples y delicadas fun
ciones. 

La doiorosa, aunque inevitable reduc
ción del personal llevada á cabo en los 
últimos años, ha colocado en situaoión de 
excedencia á muchos ilustrados funciona
rios de la Administración de justicia, que 
han prestado de esta suerte importante 
servicio á la Nación, demostrando al pro
pio tiempo oon su incondicional acata
miento é intachable correoción, que no se 
han interrumpido las gloriosas tradicio
nes y elevado patriotismo de la Magistra
tura española. Por eso el Ministro que 
suscribe estima oomo el primero de sns 
deberes y como reparación debida el esta
blecer en la ley, pues en la práctica ya 
viene asi establecido y se observa, que 
todas las vscantes que ocurran en las ca
rreras judicial y fiscal sesn adjudicadas á 
los exoedentes, en tanto que no se logre 
extinguir por completo sus escalss. Y aun 
ouando el planteamiento de las reformas 
á que este proyecto se refiere, aminora
ría considerablemente su número y lle
garía desde luego á extinguirlo en varias 
oategoriss, no debe omitirse en la loy tal 
precepto que desearía vivamente el infras
crito pudiera dejar de ser necesario en 
breve plazo. 

Los resultados obtenidos en la aplica
ción de los distintos sistemes que han re
gido psra los sscensos en diversas épocas, 
ha demostrado como más beneficioso, 
equitativo y conveniente para los intere
ses generales de la Administración de 
justicia, de igual modo que para los par
ticulares de los funcionarios, squél que 
se basa en los distintos elementos ó cir
cunstancias qua son merecedores de re
compensa y que debidamente combinados 
permiten distribuir los ascensos entre los 
que se encuentran en diversas condicio
nes de preferencia, dignas todas de ser 
standidas; y en este criterio se inspira el 
proyeoto al establecer cuatro turnos psra 
el ascenso, destinados respectivamente á 
la antigüedad en la categoría inmediata, -
á los méritos espeoieles contraídos en el 
ejeroicio de sus csrgos ó por la publica
ción de obras científico jurídicas de mé
ritos reoonocido para tsles fines, al mayor 
tiempo de servioios totales en la carrera 
y á cesantes con aptitud para reingressr 
en el servioio activo ó á la elección den
tro de determinsdas condiciones. 

Por lo que tooa á las incompatibilida
des, se hace necesario reducir ó limitsr 
sns motivos legales, no sólo porque en al
gunos casos resultsu verdaderamente In
justificadas y en otros muy remutas lss 
causas en que se fundan, sino porque es 
indispensable suavizar el espíritu de des-

eonflanza en que ae Suspiran respecto de 
los funcionarios, desde el momento en que 
ton llamados por ministerio de la ley A 
formar parte de los Tribunalea, oomo Jue
oes de heoho, personas en quienes concu
rren en conjunto, por regla general laa 
circunstancias que aisladamente constitu
yen incompatibilidad para el funcionario, 
i pesar de que no tienen, oomo éstos nna 
estrechísima responsabilidad, fácilmente 
exigióle en nn caso. 

(Se continuará.) 

mam CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Hsbiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, correspondiente 
al 13 de Julio ultimo, para que loa 
dueños de los terrenos que en el término 
munioipal de Pezuela de las Torres» deben 
ser expropiados, con motivo de la cons-

< truooión del trozo segundo de la oarretera 
de teroer orden de Aloalá de Henares á 
Mondéjar, pudieran presentsr lss re-
olamaoiones que considerasen convenien
tes oontra la necesidad de la ocupación de 
sus finoas para el objeto expresado, sin 
que conste que ninguno haya heoho uso de 
su dereoho, este Gobierno hs resuelto por 
decreto de 22 de Septiembre últ imo, de 
cooformidad oon lo dispuesto en la ley de 
10 de Enero de 1879, y reglamento diota
do para su ejecución, declarar de necesi
dad la ocupación de los indicados terre
nos para la obra mencionada. 

Lo que se hace público por medie de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 25 del regla
mento citado, con el fin de que los intere
sados se presenten en el plszo de ocho diss, 
ante el Alcalde de Pezuela de las Torres, á 
haoer la designación del Perito que á oada 
uno ha de representsr en la operación de 
medir y tasar la finca ó parte de ella que 
debe sor expropiada, ó de no estar con
formes con este scuerdo utilioen dentro del 
mismo plazo, el recurso de que trata el ar
tioulo 19 de la ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 25 do Octubre de 1894.=*E1 
I Gobernador, M . El Duque de Tamames. 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provinoia, oorrespondiente al 
día 7 de Junio último, psra que los dueños 
de los terrenos que en el término munioi
pal de Corpa , deben ser expropiados con 
motivo de la construooión del trozo se
gundo de la oarretera de teroer orden de 
Aloalá de l i m a r e * á Mondéjar, pudieran 
presentar las reclamaciones que conside
rasen convenientes oontra la necesidad do 
la ocupación de sus fincas para el objeto 
expressdo, sin que conste que ninguno 
haya heoho uso de su dereoho, este Go
bierno ha resuelto por deoreto de 22 de 
Septiembre último, de oonformidad oon lo 
dispuesto en la ley de 10 de Enero de 1879 
y reglameuto diotado para au ejecución, 
deolarar de necesidad la ocupaoión de los 
indicados terrenos psra la obra mencio
nada. 

Lo que se tuce público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
lo preceptuado en ei art. 25 del reglamen
to eitsdo, oon el fin de que los interesados 
se presenten en el plszo de ooho díss, 
ante el Aloalde de Corps, á haoer la de
signación del Perito que á cada uno á de 

representar en la operación de medir y 
taaar la finoa ó parte de ella que debe ser 
expropiada, ó de no estar conformes coa 
este acuerdo utilioen dentro del mismo 
plazo el reourso de que trata el art. 19 da 
la ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 25 de Ootubre de Í894.=E1 
Gobernador, M. E l Duque de Tamames. 

Distri to Forestal de M a d r i d 
E l día 12 de Noviembre y á laa diez de 

au maSana, ae oelebrará eon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntsmiento de Navarredonds, la 
teroera subssta del aprovechamiento de 
psstos del monte denominado «Dehesa del 
Hjyo,» perteneciente á dioho pueblo, bsjo 
el tipo y condiciones de loa pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l día.12 de Noviembre y á las onoe de 
su mañana, se oelebrará oon las formali

dades establecidas, en ta Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Navarredonda, la 
teroera subasta del aprovechamiento de 
pastos del monto denomiuado «La Um
bría,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
haWan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio.=sEl Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l día 12 de Noviembre y á las once de 
su mañana, se celebrará oon lss furmali» 
dades estsbleeidss, en la Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Corpa, la tercera 
subasta del aproveohamiento de lenas del 
monte denominado «Dehesa Cobertera», 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio.=El Iogeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

E l día 12 de Noviembre y á las doce de 
su mañana, se celebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Navarredonda, la 
tercera subasta del aprovechsmiento de 
pastos del monte denominsdo «Matamoli-
nos». perteneoiente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que *e 
hallan de manifiesto eo la Secretaría del 
expresado municipio.=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Michelena. 

E l día 12 de Noviembre y á las dooe de 
su mañana, se celebrará con las formali
dades estsbleeidss, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, 
la teroera subasta del aprovechamiento do 
pastos del monte denominado «Cerca del 
Concejo,» perteneoiente á dicho pneblo, 
bajo el tipoy oondioiones de lospliegosqas 
se hallan de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado munici p io .=El Ingeniero Jefa, 
Beroabó Miohelena. 

E l día 12 de Noviembre y á las dooe de 
au mañana, se oelebrsrá oon las formali

dades estsbleoidas, en ls Sala Conslstorisl 
del Ayuntamiento de Corpa, la tercers 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominsdo «Dehesa Cobertera,» 
perteneciente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado munioipio. =E1 Ingeniero Jefe, Ber
nsbé Michelena. 

E l dia 12 de Noviembre y á laa doee de 
su mañana, se eelebrsrá oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
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del Ayuntamiento de Mangirón, la ter
oera subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte denominado «Dehesa del 
oomún», perteneoiente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qoe se hallan de manifiesto en la Seore
taría del expresado municipio.=E! Inge
niero Jefe, Bernabé Michelena. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provinoia l 

Periodo de ampliación.—Mea de Noviembre de 1894 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dieho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Beal orden de 3 i de Mayo de 1886. 

Ca
pítulo». Pesetas 

1. ° Administración pro
vincial 9.000 

2. ° Servicios generales. 22.000 
8." Obras obligatorias.. 20.000 
4. ° Cargas 60.000 
5. ° Instrucción públioa. 10.000 
6. ° Beneficencia 200.000 
7. ° Corrección públioa.. 5.000 
10. Carreteras , . . 60.000 
12. Otros gastos 20.000 
18. Eesultas 60 000 

TOTAL 456.010 
— • » — — — — 

Madrid 1.° de Ootubre de 1894.= 
V.°B.°=»E1 Presidente, C . EspaSa. =sEl 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Octubre de 1894 

L a Comisión provincial, conformo. = 
El Vicepresidente, Mathet.=E1 Secreta
rio, C. Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de cédulas personales 

La Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 28 de Noviembre de 1893, pa blioó 
la circular que sigue: 

Ministerio de Hacienda 

«Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos.—Circular: La diversidad de 
criterio oon que por los arrendatarios del 
impuesto de cédulas personales, se inter
preta la instrucoión de 27 de Msyo de 
1884, al determinar la clase de cédula 
que corresponde satisfacer al dueño qoe 
habita una oasa de su pertenencia que á 
la vez es contribuyente por otro concep
to, y que en consideración al alquiler que 
i la misma podría c a l c u l a r s e , resulta ser 
éste el mayor signo de tributación que 
eon arreglo á lo dispuesto en el art. B.° 
de ls citada instruooión debe servir de 
base para graduar la entidad de la cédula, 
ha motivado varias consultas y reclama
ciones, y con objeto de evitar nuevss du
das, esta Direoción general, en cumpli
miento i lo resuelto por el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, en 
sesión de 6 de Julio último, ha acordado 
manifestar á V . S., que aegún dicha re
solución, los individuos qoe s" encuen
tren en el oaso indicado, deben proveerse 
de cédula personal de la clase qoe corres
ponda, con arreglo al alquiler ó valor en 
renta de la oasa en que habitan; y caso 
U 00 ser oonooldo, deberá fijarte por la 

Administración, conformeá las reglas que 
rigen, la contribución territorial, previo 
informe de la Comisión de evaluación de 
la respectiva localidad. 

Lo que oomunioo á V . S. para au co
nocimiento y efeotos oportunos. Dios guar
de á V . S. muohos anos. Madrid 20 de 
Noviembre de 1893.=El Director gene
ral, Ramón Crós .=Sr . Delegado de H a 
oienda de la provinoia de...» 

Y se reproduce en este BOLETÍN OFI
CIAL, para conocimiento de los contribu
yentes á quienes afecta la disposición an
tes inserta. 

Madrid 25 de Ootubre 1894 .«El A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Negociado del 1 por 100 
CIRCULAR 

Con arreglo á lo que dispone el art. 17 
dal reglamento provisional de 9 de Agosto 
del aSo último, para la administración, 
investigación y eobraza del impuesto so

bre psgos del Estado, provinciales y mu
nicipales, los Ayuntamientos de esta pro
vincia están obligados á remitir á esta 
Administración, dentro del aotual mea de 
Ootubre, las certificaciones que acrediten, 
detallsda y separadamente todos y oada 
uuo de los psgos que eon cargo á los cré
ditos consignados en el presupuesto res
pectivo se hayan realizado en el trimestre 
anterior por cuenta del ejercicio corriente 
ó de los que ya se hallen cerrados, sin 
omitir los que estén exceptuados, qoe de
berán designarse y justificarle. Por lo 
tanto se recomienda á los Sres. Alcaldes 
que no hayan cumplido todavía este ser
vioio, qoe lo cumplan en el término sena-
lado, pues de lo contrario se verá precisa
da esta Oficina á emplear contra los mo
rosos las medidas ooeroitivas á que haya 
lugar. 

Madrid 26 deOctubre de 1894.=E1 A d 

ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 
el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual arlo económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Juan Veraoes y Estrella 
José Hernández S i l v a . , . 
Lorenzo Garoia Diego y 

Garoia 
Gregorio López Herreros 
Miguel Casado y Barrero 
Juan Bautista R i d e . . . . 
Emilio Pacheco Fuentes 
Salvador Sarasa 
Raimundo Alfouso y Se

gueta 

Jerónimo de Hurtado y 
Feidel 

Enrique Si mancas Larsé 
Josó Franco Manzano... 

Antonio Amo y Navarro 
Ubal io Castells y Cantó. 
Félix Pizarro y Calero.. 
Manuel Ruiz C i d i é l . . . . 
Lázaro Martin Pindado. 
Jerónimo García Veláz-

quez 
Juan Antonio González 

Sánchez 
Lorenzo Deleito García. 

Juan Pérez y González. 
J u l i o R o b r r t , 
Victoj Porra verde y Ro

dríguez 

José Orutia de Castro... 
Felipe Arjona y Carrillo 
B HS Pelegrn Zugarte.. 
Enrique Pizarro Aguado 
Miguel Urosa Sánohez. . 

Manuel Gonzá ez T ínago 
Manu •! Saina de Tejada 
Juan López Zu loaga . . . . 
Saturnino G a r c í a Hur

tado 
Anton'o Fernández Ca 

talán 
Juan Manuel Fernández 

de la Vega 
Eduardo Blanco 
Juan Medinaveitia y Or 

tizde Z trate 

Franoisoo Murillo Pala
cios . . . 

D O M I C I L I O S CLASE 
CUOTA 

para 
el Tesoro 

Pavía, 4, entresuelo 7.* 75 
Zurbauo, 4, bajo 7. a 75 

Luna, 1, principal 7. a 75 
Bailón, 31, bajo 7. a 75 
Tudescos, 19 7. a 75 
O'ózaga, 8, principal 4. a 300 
Tintoreros, 3, principal 7. a 75 
Pizarrro, 6, prinoipal 7. a 75 

Fuencarral, 31 duplicado, pr i 
mero 7 . a 75 

Columelfl, 2, principal 5 a 200 
Mayor, 86, principal 5. a 200 
Barquillo, 34 cuadruplicado, 

primero 7. a 75 
Beatas, 20, segundo izquierda. 7 . a 75 
Regueros, 9, principal 7 . a 75 
Quevedo, 8 y 10, tercero 6. a 100 
Libertad, 10, tercero 6.a 100 
Cuchilleros, 14 y 16, segundo. 7.* 75 

Toledo, 59, segundo 7. a 75 

Amor de Dios, 5, segundo.. . . 7. a 75 
Mesoneros Romanos, 6 y 8, 7. a 75 

segundo 
Argensola, 14, tercero 6. a 100 
Peligros, 1, segundo 5. a 200 

Corredera Bsja de San Pablo, 
35, entresuelo 7. a 75 

Núnez de Arce, 3, tercero. . . . 7.aií 75 
San Bernardo, 66, principal . . 6.* 100 
Jardines, 16, tercero 7. a 75 
Aduana, 31 y 33, segundo. . . . 7. a 75 
Barrionuevo, 14 y 16, prinoi

pal 7. a 75 
Capellanes, 2, principal 7. a 75 
Genova, 1 7 . a 75 
Vergara, 3,principal 7 . a 75 

Cava Baja, 42 7. a 75 

Atocha, 96, entresuelo 7. a 75 

Toledo, 69 7. a 75 
Pontejo, i , prguodo 6. a 100 

Paseo de Recoletos, 9, pr inci
pal 4. a 300 

Plaza del Prínolpo Alfooao, 7, 
entresuelo 7. a 75 

(Se continuará ) 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se participa á los señores contribuyen
tes por territorisl, «Repsrto extraordina
r io de la oapital» y territorial é industrial, 
de los partidos de ests proviocis, que tie
nen solicitado anticipar lss cuotas que les 
hsn correspondido por el primero y segun
do trimestres del actual ano económico, 
que queda abierto el pago de las mismas 
en los días 2, 3, 5 y 6 del próximo No
viembre; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo dentro de los cuatro días señalados, 
incurrirán en el recargo del 5 por 100 que 
previene la instrucción vigente. 

Madrid 27 de Octubre de 1894.=E1 
Tesorero de Hacienda, José María Travesí. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

En el sorteo verificado en la sesión 
públioa celebrada por esta Excma. Corpo
r a c i ó n en el dia de hoy, para cubrir las 
dos vacantes que existían en la Junta mu
nioipal, por renuncia de los Sres. D. José 
Sanz Carbó y D. José Aguilera Meléndez, 
han sido designados por la suerte, los 
señores D. |Policarpo Oliva y Vela y Don 
Cándido Seijo Urquia. 

Lo que en oumplimiento de lo que 
ae dispone en el art. 68 de la ley Mun i 
oipal, se anuncia al públioo para su cono-
oimiento. 

Madrid 24 de Octubre de 1894.=El 
Seoretario general, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas munio i 
pales de la vi l la de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Alvarez, pro
yecta establecer un horno de pan cocer 
en la oasa núm. 23 de la oalle de Lava-
p'és, con accesorias á la de Ministriles, 
número 20. 

Las personas qua se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expon irán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quiuoe 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente 

Madrid 24 d- Octubre de 1894. =E1 
Secretario general, F . Ruano. 

Aranjuez 

Las cue itas municipales de este Ayun
tsmiento, correspondientes al ejeroioio 
eoouómico de 189)-9i, se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Seore
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á fin de que puedan exa
minarlas las personas que quieran hacerlo. 

Aranjuez 23 de Octubre de 1894. = E1 
Alcalde, segundo Teniente, Mariano de la 
Fueute. 

C o l l a d o Villalba 

Habiéndose aparecí lo en este término 
dos burros, pelo aplomado oon uua raya 
negra en el lomo, de edad ignorada y una 
potra oomo de dos á tres anos, pelo negro, 
de oineo cuartas y media de alzada las 
tres caballerías y sin senss particulares, 
ae anuncia al público con el fin de que en 
el término de sesenta días, se presenten 
aue dueños á recogerla previa juatifioaeión 



y abono de gastos, ó en otro easo se pro
cederá á su vente en pública subasta. 

Collado Villalba 24 de Ootubre de 
1894.=E1 Alcalde, Galo Saos. 

Colmenar Viejo 
Por León Navaoerrada, vecino de 

Bustarviejo, ha aido depositado en ests 
Alcaldía, un saco que ooutiene nnas tres 
cuartillas de fideos, que se encontró el 
día 6 del oorriente mes en ls Carretera de 
Msdrid. 

Lo que se snunois para que llegando 
á conocimiento de su dueño, se presente 
á recogerlos en ests A l c a l d í a dentro del 
plaso de ooho días; advirtiendo qne de no 
verificarlo, se prooederá á le vente en su
baata públics. 

Colmenar Viejo 22 de Ootnbre de 
1894.=El Aloalde, Félix Rodrigo. 

El A lamo 
Lss cuentes municipales de consumos 

y adehalas de esta looaiidsd, relativas s i 
ejercicio económico de 1892 á 93, se ha
llan terminadas y de manifiesto al públ i 
oo en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para los efeo
tos preveuidos en el ert. 161 de la ley 
Municipal vigente. 

El Alamo 22 de Ootubre de 1894.=E1 
Aloalde, Manuel Cazorla. 

Oal» pagar 
Se hallan terminadas y expuestas al. 

público por término de quince dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las cuen
tas munioipales del mismo, respectivas á 
los ejercicios económioos do 1886 487,1887 
á 88, 1888 á 89, 1889 á 90, 1890 á 91, 1891 
á 92, y 1892 á 93 para oir reolamaoiones 
en virtud de lo dispuesto en el ert. 161 de 
la ley Munioipal. 

Galapagar 2 i do Octubre de 1894.=E1 
Alcalde, Alejandro López. 

Valíiea. ve ro 

Se halla terminado y expuesto el pú
blioo en la Seoretaria de este Ayunta-
mi• nto, por término de quinoe dias, el pa
drón de Cédulas personales formado para 
el corriente año eoonómico, oon el fin de 
qne pueda ser ex. minado por los intere
sados insoriptos en el mismo y hscer lss 
reclemaoiones qoe cresn convenientes. 

Vsldeavero 22 Octubre de 1891 .=E1 
Alcalde, J u a n F r a n c i s c a G a r r i d o . 

PR0V1DENCUS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo Criminal.—Sección 4. a .—En 

la oausa procedente del Juzgado instructor 
del distritodel Centro de esta Corte, segui-
da contra Gerardo Muriedas y Fernández, 
por falsificación y estafa, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, y el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, como ector, ha 
diotado !a referida Sección 4 / auto con 
fecha 28 de Agosto señalando el día 9, 
de Noviembre, y hora de las dooe en pun
to de su mañana, para dar comienzo á laa 
seaiones del J ú r a l o , mandando se oite al 
testigo D. Dionisio Caldevills Sevil ls , 
ouyo sotusl domioilio se ignora, como lo 
verifico por medio de ls presente, á fin 
de que comparezca á deolerar ente le ex
presada Ssls, eita en el piso bajo del Pe-
lacio de Justicia, (Salesas) ea el indioado 
diajy hora; haoléndole stber el propio tiem

po la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 80 pesetas. 

Msdrid 22 de Ootubre de 1894.—E1 
Oficial de Ssls, José Al mira. 

Juzgados eclesiást icos 

MADRID 

En virtnd de providenoia diotada por 
el l imo. Sr. Doctor D.Joaquín Torres Asen-
sio, Presbítero, Provisor y Viosrio General 
Eclesiástico de este Obispsdo, se oite y 
emplaza á Jusn Flores Sonto, psrs que en 
el término improrrogsble de doce díss 
oontsdos desde hoy, comparezca en este 
tribunal y Notaría del infrascrito á cum
plir con la ley de consentimiento paterno 
acerca de matrimonio que su hijo Camilo 
F l o r e s Cedrón, intenta oontraer con Mería 
Dolores Ferreiro Luaces; oon apercibi
miento de que si no oompsreoe, se dará el 
expediente matrimonial el ourso que co
rresponde. 

Msdrid y Octubre de 1894.=»Licencia-
do, Víctor Fragoso. 96 

Juzgados mil i tares 

MADRID 

D. Rafael del Vi l l a r y Batlle, Coronel 
de infanteríe, Juez instructor del pri .uer 
Cuerpo de Ejéroito. 

Hallándome instruyendo causa oontra 
Joaquín Suárez Fernández, soldado para 
ultramar en sustitución de Mennel Fede
rico N . Csudeles, acussdo de falts de pre
sentación en el Depósito do Ultramar para 
el embarque, y cuyo paradero se ignors, 
por la presente cito, llamo y emplazo á 
dioho individuo Joaquín Suárez Fe rnán
dez, para que en el término de veinte 
días, coutados desde au publicación en los 
periódicos ofioiales, comparezca en este 
Juzgado, sito oalle de la Greda, núm. 25, 
segundo, izqnierda; á todas las Autorida
des, tanto civiles oomo militares, en nom
bro de la ley requiero, y de mi parte su
plico quo por cuantos medios estén á su 
alcance, proceden á ls busca y captura del 
oitado sujeto, y si fuese habido, lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en lss 
prisiones militares de Sao Francisco. 

Madrid 24 de Octubre de i894.=Ra-
fael del Vi l l a r . 

Juzgados de pr imera inetancla 

AUDIENCIA 

Eo virtud de providencie dictaos en 
el die de hoy por el Sr. D. Vioeute Martin 
y Cereceda, Jues municipal del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, en juioio de 
faltas seguido contra Julia Araiz Paz, se 
saoan á públics subasta, por término de 
ocho días, cinco y medie dooenas de pa
ñuelos de slgodón, justipreciados en 10 
pesetas 25 céntimos, y cuyos pañuelos se 
hsllan de manifiesto en Secretaría, seña
lándose pera que tengs efecto el remete, 
el dis 11 de Noviembre próximo venidero, 
y hors de las onoe de su msñana, en ls 
Sala sudienoia del Juzgado, sito en la ca
lle de Esparteros núm. 1, piso segundo 
izquierda; advirtiéndose á loa lioitadores 
qoe no se admitirán posturas que no c u 
bran las doa terceras partea de la taaaoión 
y que para tomar parte en la aubaata, se 
han de consignar previamente en ls mess 
del Juzgsdo, el 10 por 100 del importe de 
dioha taaaoión. 

Madrid 26 Ootubre 1891.=V. # B . ° * « 

Martín.—El Seoretario, Mariano Ordás. 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Pozo Mazzettl, Juez de 

primers instsnoia é instruooión del distri
to de Buenavista de eata Corte. 

Por la presente se cite, llama y empla
za á Manuel S á n c h e z José Delgado de le 
Fuente y Juana Delgedo, cuyas demás cir
cunstancias, domicilios ó paraderos actua
les se ignoren, pero el seguodo se dijo ha
bitaba en le eslíe de Alcela, núm. 17, piso 
principal á fin de que dentro del término 
de diez díss, oontsdos desde la publiceoión 
de le presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincie y Gaceta de Madrid, oompsrez 
can snte la Sala audienoie de este Juzgsdo, 
con objeto de reoibirlea declaración en e l 
sumario que les instruyo sobre tentativa 
de estafa á Mr.. Viallet residente en Fren
óle; apercibidos que de no compsrecer les 
psrará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y serán declarados rebeldes. 

A l propio tiempo ruego y enoergo á to
dss lss Autoridsdes tsnto oiviles como mi
litsres procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado, ó en su defecto á 
la p r i s i i n celular donde quedarán en clase 
de presos comunicados y á mi disposioión, 
de los referidos Msnuel Sánchez, José y 
Jusns Delgsdo, que se presumo se hallen 
en esta Corte. 

Dada eo Madrid á 22 de Ootnbre de 
i 8 9 i . = \íariano Pozo.=El actuario Lioen-
oiedo, Severiano de Mezorra. 

CONGRESO 

D. Balbino Martín Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por dicho Sr. Juez en su
mario que i n s t r u y e por contrabando de 
tabacos contra D. José Jorda Gisbert, na
tural de Alooy, provincia de Alicante, 
hijo de José y Antonia, de setenta y cua
tro años de edad, de catado viodo y pro
fesión oorredor de comercio, se cita, llama 
y emplaza al mismo, pars que en término 
de diez dias, contados desde el en que se 
inserte ests requisitoria en le Gaceta de 
Modrid, BOLETÍN y Diario Oficial, oom-
parezes en este Juzgado á prestar deolara
oión en la referida oausa; bajo apercibi
miento de que si no comparece será de 
oisrado rebelde, parándole el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan á la busoa y captura 
del referido procesado cuyas señss son: 
estatura regulsr, ojos pardos, nariz agui
leña, cabello oano, usa bigote y viste de
centemente y caso de hallarle, le oonduz 
oau á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1894.—Bobino M a r t í n . = E l Escribano, 
Antolín Val lós.=sEs copia, Antolfn V a l 
dés. 

Por el presente y en virtud de provi • 
dencis diotada por el Sr. D. Balbino Mar
tin y Alonso, Juez de instruooióu del dis
trito del Congreso de ests Corte, en suma
rio que instruye por falsedad y defrau
dación á la Haoienda, contra Baltasar 
Vil la lba Remires, Rsmón Herrsns de Pa
blos y Francisco Girón Zotes, se oite y 
Heme á D. Tomás Gutiérrez, viajante de 
oomeroio con muestres de tegidos, y do
miciliado en la oalle de Mesoneros Roma
nos, núm. 7, piso aegundo, y ouyo aotual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco días, oontsdos desde l a 
publicación de este edioto oomparesoa 

ente m e n o i o n a 'o Jusgado, sito en ls eslíe 
del G e n e r a l C a s t a ñ o s , núm. 1, con objeto 
de prestsr deolsraoión; eperelbido de que 
de no v e r i f i c a r l o , le psrs rá el perjuicio i 
que hells lugsr en dereoho. 

Medrid 22 de Octubre de 1894.*= 
V.° B . ° = V i a r t í u . = E l Escribauo, Francia 
oo de Paula Morales. 

HOSPITAL 

D. Jusn Antonio Montesinos, Juez mu
nioipal interino de primera inatanoia é 
instrucción del distrito del Hospital do 
esta Corto. 

Por la presente se oita llama y empla
sa á Micaela Moral Martín, natural de He
rrera de Duero, provincia de Val ladol i l , 
de treíuta y siete años de edad, vinda, 
dedicada á las labores propias de su sexo, 
quo es de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, n a r i z y booa regular, color 
moreno, y tuvo su domioilio en ls oalle 
del Prado, núm. 7, y á Esteban Rodríguez 
y Moral, que es hijo de Micaela y Antolín, 
natural de Valladolid, do quineo años de 
edsd, soltero, carpintero, de estatura re
gular, pelo negro, ojos psrdos, nariz y 
boca regular, color moreno y quo habitó 
anteriormente en el mismo domicilio que 
la anterior, para que dentro del término 
de dies días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente s i en que tenga lugar 
la inserción de le presente en el BOLETÍN 
de la provinoia y Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á responder 
de los. csrgos que contre ellos resultan en 
causa que se les sigue por estafa; aperci
bidos que de no comparecer les parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho y 
serán declarados rebeldes. 

A l propio tiempo encargo á todas lss 
Autoridsdes, ssí oiviles como militsres, 
proceden á la busos y captura de diohos 
iudivlduos, y caso de ser habidos, los con
duzcan á este Juzgado ó los entreguen en 
la Cárcel respectiva en celided de presos 
y á mi disposioión. 

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 
Í 8 9 4 . = V . ° B.0=Montesino8.=sEl aotus-
rio, Federico González del Rivero. 

En virtnd de providenoia diotada por 
el Sr. Jues de instruooión del distrito del 
Hospital de esta Corte, refrendada por el 
actuario que autorize, en cansa que se 
instruye por hurto á Joaquín Piñuelas Ba
rreno, de ouarenta y ocho años, soltero, 
jornalero, que dijo v h . r en la oalle del 
Almendro, 9, portería, se ha mandado se 
oite á dicho Joaquín y á Roque Trol y Ló 
pez, de diez y nueve años, soltero, s i r -

i viente, y cuyos paraderos se ignorsn, 
¡ para qne dentro del término de oinoo 

días, á oontar desde la inserción del pre
sente en los periódicos ofioiales, com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, 
sito en el Palaoio de Justicia, oon el fin de 
que amplien las declaraciones que tienen 
prestadas eu dioha causa; apercibidos que 
de no hacerlo serán Incursos en le multe 
que previene le ley y les ps rs rá el per
juioio á quo hsys lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1894. « • 
V.° B.°=E1 Juez, Monteainos.aoEl Esori
bano, P . H , Viceote Garais. 

UNIVERSIDAD 

D. Psblo Maroto y Alvarez, Juoz de 
Instruooión del distrito de la Universidad 
de eata Corte. 

Por la presente y como comprendida 
en el párrafo primero del art. 835 de le 

ley d e E D J u i c i a m i e n t o c r i m i n a l , te cita 



llama y emplea* a l a gitana Consuelo- Se
rrino» qua ha- vivido en la Rouda de -Se
r v í a , núm, 13, cuarto bejo, ndm. 4, 
cuyas deseas circunataacias y aotual para
dero sa ignoran, 4 fln de que en el preciso 
término de diet dias, contados deede l a 
fijación de eete requisitoria en el sitio 
públioo de costumbre 6 inserción en l a 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taño, núm. 1, á responder á los cargos 
qoe la resultan* en la causa que eontra l a 
misma instruyo por el delito de estafa de 
metálico y ropss á Teodora G i l y Petra 
Ochoa; apreroibida que de no comparecer 
lera declarada rebelde y l a parará el per
juicio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de le Nación, tanto 
civiles como militares y ordeno á los 
Agentes de polioía, proceden á la busos y 
detención de dicha procesada conducién
dola 4 l a Cárcel de su sexo en esta Corte á 
mi disposición, siendo sus senas persona
les; estatura alta, representa tener unos 
treinta anos de edad, gruesa, color more
no, pelo y ojos negros, y viste falda azul 
eon flores blancas, delantal encarnado, 
toquilla de invierno oelor claro, y mantón 
también de invierno, clero con dibujos 
color café. 

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 
1894.=Pablo Maroto . sBl Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de provideucia diotada oon 
esta feoha por el Sr. D . Manuel Rome
ro González, Juez de primera instsnoia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su psrtido 
en diligenoias que se siguen en este Juz- ¡ 
gado promovidas por Dona Heliodora San- [ 
tos Olmilugue, sobre nombramiento de 
Abogado y Proonredor de oficio para l i t i 
gar; se cita y llama á la referida señora, 
qae tenía su residencia en ei pueblo de 
Tetuán y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca á suministrar á su Pro

bador y Abogado, D. Segundo Sáinz y 

Í
Eduardo Gómez Llombart, respectiva-

ente, los datos necesarios para pedir lo 
ie á su derecho convenga en los autos 

ijecuti vos que se siguen en este Juzgsdo á 
ilicitud de D. Domingo Negro y Rojo con-
Ira DcSa Sofía Madot, sobre pago de pesé
is; bajo apercibimiento de pararla el per
juicio á que hubiere lugar y ouyo término 
mpezará á contarse desde )a inserción de 
)ste edicto en el BOLETÍN OFICIAL de ls pro-
Inoia y Gaceta de Madrid. 

Colmensr Viejo 23 de Ootubre 1891.= 
,° H.°=E1 Juez de primers instsncis, Ro-
" O . S B E I Escribano, Miguel Guardiola. 

l a Casilla del Ramal Viejo, d a l a vía fé
rrea de Mal par tida, al eervieio de l a mis
ma empresa, oomo guarda barrera, hoy de 
ignoredo paradero, pera que comparezca e l 
dis 14 de noviembre próximo ante la Se
ooióo seguada de l a Exorne. Audiencia 
provineiel del dietrito, que tendrá luger 
le celebración del juioio oral de la causa 
seguida eoatra dicha Matea por impru
dencie; bajo eperoibimento de aer decla
rada rebelde y pararla el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo exoito el oelo de to
das las Autoridades tsnto oiviles oomo 
mllitsree y Agentes de Poliois judicial 
para que prooedan á ls busos y oeptura 
de ls repetide prooessds, oonduoiéndols, 
oaso de ser habida, á ls Cárcel Celular de 
Madrid ó á l s de este psrtido, oon lss| se
guridades convenientes. 

Dsda en Getafe á 26 de Octubre de 
1894.=Miguel de Entrambasaguas.=Por 
sn msndato P. II., Teodosio Gómez Plate
ro.—Ea copia. = P. E . , Teodosio Gómez 
Platero. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoie del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia do esta I 
Corte, se cita, llama y emplaza á Francisco 1 
Javier Mozo, de v e i n t i o c h o anos de edad, 
estudiante, cuyas demás oircunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á fin de que extinga la 
pena que le fué impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de qu•< si no le 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre 1894.=V.° B.°=» 
Martin.:=E1 Secretario, Mariano Ordás. 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrembassguas y Cor-

M . Juez de instrucción del partido de 
fetefe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lima y emplaza,, á Matea Bejar Garoía, 
Í*J* filiación y señas personales de l a 
|isma son: eststura reguler, morens, 
slf castaño, cara redondo, ojos negros, 
i r'z chais, boca regulsr; viste chsmbra 
inca, pañuelo á ls cabezs blsnoo, con 

Ves de varios oolores, delantal de per-
| l azul, felda también de peroal olaro, y 
IPetos negros, es nstural de Mssosraquo, 
V l i , lo de O gaz, provínola de Toledo, 
¡a de Juan José y de Josefa, veoina que 
' de Vlllaverde, casada, habitante en 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 
Pliego de condiciones aprobado por Real or

den de 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la 
recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débitos 
á favor de la Hacienda; cuyo acto, para 
la provincia de Málaga, se verificará el 
dia i.° de Diciembre de 1894. 

1.a Se arrienda por medio de coneur • 
so públioo el servioio de la recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, oul
tivo y ganadería é industrial y de oomer
oio, impuesto de Carruajes de lujo y re
cargos municipales, aprobados por la Ad
ministración en la provinoia de Málaga; 
ssí oomo el del oobro de los débitos á fa
vor de la Haoienda públioa en dioha pro
vincia, eualquiera que sea su origen, y el 
spremio por demora en la presentación de 
documentos que hsys de efectuarse por 
órdenes de le Administrsoión. 

2 / L s baso de dioho arriendo ls cons
tituye el totsl importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos indi
viduales y matríoulas de las dos contr i 
buciones menoionsdss, los padrones del 
impueato de carruaje* de lujo y los recar
gos municipales aprobados unos y otras 
psrs el sotual sño eoonómioo, que as
cienden: 

Pesetas Ce*nts. 

Por Territoriel 5.656.399*29 
» Industrie! 1.488.301*61 
» Carruajes de lujo.. 38.005 » 

Totsl bsse psrs el con
curso 7.182.708'93 

3 . a Le Haoienda eontinoerá reeao-
dendo directamente eomo el presente, la 
contribución industrial exigible á les 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultado de 
los bslsnces ó cuentss que están obliga
dos á presentar á ls Administrsoión, qus 
dando, por lo tsnto, en su fuerss y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Aaimismo realizará directamente de loe 
contribuyentes laa anticipaciones de pego 
de cuotas de territoriel, industrial é i m 
pueato de oanon por superficie de minas, 
que solioiten y obtengen, mediente ls bo 
nlfieaolón del premio de oobranza, eon 
arreglo á la base 13 del art. 1.° de la ley 
4e 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio sño y 21 de 
Agosto de 1889, como iguslmente los im 
puestos del 2 por 100 que les Sooiededes 
de seguros y los Agentes de lss mismss 
vienen llamados á pagar en armonía con 
lo diapuesto en la Instrucción adicional 
de 11 de Agosto del presente año; oon 
tribución industrial exigible por la emi
sión de los valores mobiliarios cotizables 
en Bolsa; la oon que deben tributar los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotécenos, y recargo del 3 
por 100 sobra el total de las apuestas que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo presoripto en los artículos 
30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 11 de 
Abr i l de 1893, y epígrafes números 10, 
11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2. a unida á 
dicho Reglamento. 

4.* E l arrendatario percibirá, eu con
cepto de premio de oobranza, de las con 
tribuoiones é impuesto y recargos expre 
sedos, el tanto por ciento en que resulte 
edjudioado el servicio, dentro del límite 
máximo do 1*93 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señáis 
do á las cstoroe zonas recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo, por las sumas que ingrese en 
los periodos que constituyen la cobranza 
voluntaria. 

Por la aoción ejecutiva peroibirá sola
mente los recargos de apremio de i . ° , 2.° 
y 3 . e r grado en que inourran los contri
buyentes morosos, á excepción de los que 
oorrespoodan á la contribuoión territo 
r ia l , á partir de 1893-94, que serán los 
que fija el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Real orden aolaratoria de 13 de 
Noviembre del mismo añe, sin opoión á 
premio de cobrenza, oooforme á lo dis
puesto en el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la r e c a u d a c i ó n de los demás déb i 
tos y el spremio en ls presentsoión de 
documentos, percibirá lss dietss ó pre 
mios señalados en oada ramo y en eada 
ceso, en los Reglamentos é Ins t rucc iones 
respectivas, ouyos emolumentos serán 
oompstibles con los que se le ebonen por 
les contribuciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de oobransa como los 
demás recargos y emolumentos, los per
cibirá, previa liquidaoión practioada por 
la Administraoión de le provínole, y con 
las formalidades estableoidss sobre le ma
teria, ooa imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partíoipes, según 
lo presoripto en el srt. 48 de la Instru-
oión. 

Diobs liquidación tendrá efecto trimes
tralmente, conforme á lo ordenado en el 
art. 49 de dioha Instruooión, bien enten
dido, que el premio de cóbrense solo es 

abonable sobre les cantidades que recau
den 6 ingresen en le esjs del Tesoro. 

Los recargos de apromio que se deven* 
gueu en los expedientes terminsdos por 
adjudicación de finoss á l s Haoienda ó I 
los Ayuntamientos según los ejeroieios de 
q e proceden los débitos, se sbonsrán al 
arreudatario tan luego sean aprobados los 
exp;dlentes y formalizadas las sumas á 
que asciendan, eon sujeción á las disposi
ciones establecidas en la orden del Poder 
ejeoutivo de 2 de Agosto de 1874, sin qne 
tenga derecho á peroepoión de reoergo en 
los que produzosn b aja total y definitiva 
de las cuotas psrs el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los recar
gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

5.A E l arrendatario podrá ejereer l a 
acción investigadora respeoto á los t r ibu
tos mencionados, no solo en uso del dere
cho que á la acción pública so ooncede 
para denunciar las ocultaciones y defrau
daciones, sino oon el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 5.° del 
Reglamento provisional de la Inspeoción 
de 14 de Septiembre de 1893. A este efeo
to, tendrá atribuciones para constituirse 
en el local ó estableoimiento en que se de
fraude la contribuoión industrial ó el i m 
puesto de oarruaje8, levantando la opor
tuna aota con las formalidades legalmen
te estableoidas, que remitirá ó presentará 
inmediatamente en la Administración de 
Hacienda de la provincia, y pondrá en 
oonooimiento de la misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rústica, ur
bana y pecuaria, á fin de proceder á l a 
instrucción de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea cualquiera el t r i 
buto de que se trate, percibirá la partioi-

, pación establecida en el capitulo 5.°, ar
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento a ludi
do de la Inspección. 

6. a E l arrendatario nombrará el n ú 
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios para el 
mejor servioio, de cuyos nombramientos 
dará ouenta á la Tesorería de Haoienda de 
la provinoia á los efeotos reglamentarios. 
Dichos funcionarios aotuaráu bajo la es-
elusiva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, sin personalidad algún* 
oon la Administraoión, sujetándose es
trictamente á los preceptos de la Instruc
ción para la roeaudación y demás dispo
sioiones vigentes sobre el particolar. 

7. a E l arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesorería de la capital de le pro
vincia, si oireunatanoias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tengs recaudadas en los díss 8, 15, 
23 y último del aegundo mes de oada t r i 
mestre ó en períodos mas cortos, si el De
legado de Hacienda lo estimase oonve
niente, como autoriza el art. 38 de l a 
Instrucción de Recaudadores oitsds. 

En la teroers deoene del último mes 
de cada trimestre, habrá de tener ingre
sado el arrendatario el importe de le re
caudación obtenida en el primero y segun
do período de cobrenza. A l liquider sua 
cuentea t r imes t ra les ae le obligará á i n 
gresar Inmediatamente el valor de loa re
cibos no realizados en le époee de la re
caudación voluntaria» si no se justifica 



haberse procedido á hacerlos efectivos en 
la forma prevenida en la Instruooión de 
12 de Majo de 1888 y en el oaso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el Im
porte de los mismos, se repetirá oontra 
l a fianza prestsda por el arrendatario, sin 
perjuioio de exigirle si fuere proceden'e, 
las responsabilidades que se consignan en 
le oláusula 2 i de eate pliego de condi
ciones. 

E l oargo que deba haoerse al arrenda-
t r io , ae formultra oon sujeción á lo deter
minado en el eapítulo 2.° de la Instruo
oión de Recaudadores de 12 Msyo de 1888 
y en la Real orden de 3 de Enero de 1893, 
relativa á la segregación de reoibos. 

L a data la oonstituirá: i . ° E l importe 
de loa ingresos realizados con splicseión á 
lot valoros de los osrgos y oonceptos de 
que procedan, y giros satisfechos en v i r 
tud de orden administrativa. 2.° E l de los 
reoibos de bsjss por haber sido objeto de de
claración délas mismss los contribuyentes 
á quienes aquellos sfeoten. Y 3.° E l de ex
pedientes de ptrtidss fallidas y de adjudi 
caoiones de fincas á la Haoienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por 
la Tesorería de la provinoia 

8. * LOS plazos psra la formación y 
presentación en la Tesorería de Haoienda 
de los expedientes ejeoutivos á los efectos 
de lss Instrucciones de 12 de Mayo de 
1888, empezarán á contarse desde la feoha 
en que tenga lugar la entrega por parte de 
aquella dependencia al arrendatario délos 
documentos imprescindibles para incoar 
el prooedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir dicho procedimien
to de apremio, y ampliado en tantos diaa 
cuantos sean los qoe retrasen los Ayunta-
tamieutos ó Comisiones de evsluseión, en 
hacer la deolaraoión de partidas fallidas ó 
la de ejeoución del apremio de tercer 
grado, y los Registradores de la propiedad 
en practicar la anotaoión preventiva ¿ 
inscripción de lss fincas embargadas, y en 
general, siempre que el prooedimiento se 
paralice por obstáoulos no imputables al 
arrendatario. Mas psra evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efectuar* 
lo, según dioha Instruooión, deberá reou-
rrirse por escrito al Delegado de Hacienda 
de la provincia, en demanda de que re
mueva las resistencias ú obstáculos de la 
demore, debiendo asimismo acudir en al
zada ó recurso de queja á la Direooión ge
neral del Tesoro público ó s i Ministerio de 
Haoienda, según los casos, si sus deman
des no fuesen atendidas. 

9. * Adornas de laa oondioiones estipu
ladas anteriormente, la oobranza de lss 
contribuciones é impuestos expresados, se 
l levará á efecto en el mismo modo y for
ma que estahleoen las Leyes y Reglamen
tos diotados psra los Recaudadores y 
Agentes, oon responsabilidad direota á la 
Hacienda; y en su virtud, todss lss dis
posiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, sslvo aquellas en 
que hubiese estipulación en oontiario, se 
entenderán exigibles, y á ellss habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempeño 
de su cometido, considerándose por tsnto 
eomo psrte integrante de este pliego de 
oondioiones, así los Reglamentos y Reales 
órdenes dictadas respecto si servioio de 
recaudaoióo, como lss que sobre el parti
cular se dioten como aolsraciones de d i 
ohos preceptos reglamentarios. 

10. Laduraoión del contrato de arren
damiento será de oinoo años y empezará á 
regir desde el trimestre en que se otorgue 

l a escritura de oontrato, t i éste te forma 
l i z t dentro de loa primeros veinte diaa del 
primer mea del trimestre, y deade el t r i 
mestre siguiente, al ae otorga transcurri
do dicho plazo. 

11. L a fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en le suma de la 
onarta parte del importe de un trimestre 
de laa contribuciones territorial é indus
trial del impuesto de carrosjes de lujo, de 
los recargos munioipalea aprobados por l a 
Administración, y del 6 por 100 de co
branza por industrial, partiendo para sn 
fijaoión del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de reparti
miento, matríoulaa y padronea de todoa 
los distritos munioipales de la provinois, 
que asciende á la suma de 448.919*31 pe
setas. 

Dieha fiama podrá constituirse en laa 
clases de efectos y forma que establece el 
artíeulo 72 de la Ley de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y Recles órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y i.° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hioiera en metálico 
ó valorea públicos, en la Csja general de 
Depósitos á disposición de la Direooión ge
neral del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública admi
tidos al csmbio de la ootizsoión ofloial en 
que se hubiese formalizado la fianza, su
friesen un baja de 20 por 100 de su valor, 
el arrendatario contrae la obligaoión de 
amplisr su fianza en la ouantía necesaria; 
de igual modo que si los valores á recau
dar en los vencimientos trimestrales ge 
elevaran en igual cuantía durante los 
anos del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxilisres ó subslternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y dereohos respeoto á las es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten direotamente á la H a -
oienda. 

Contra los menoionados Agentes y sus 
fianzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reolamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
por la via gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servioio de la recau
dación. A l efecto, lss certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario ser
virán de base al prooedimiento, en conso
nancia oon lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la Instrucción de 
12 de Msyo de 1888. 

13. E l arriendo se verificará por me
dio de oonourso, que se anunciará oon 
treinta diaa de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la O aceta-
de Madrid, BOLETÍN O F I C I A L de esta pro
vinoia y de la do Málaga. 

14. E l aoto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que se fije en 
los anuncios, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante una Jun
ts presidids por el mismo de la que for
marán parte el Interventor general y D i 
rector de lo contencioso, con asistencia 
del Notario público del Mioisterio que co
rresponda, designado por ls Direooión ge
nersl de lo oontencloso del Estado. 

E l mismo dia y á la misma hora se 
verlfioará Idéntico acto en la capital de 
la provinoia de Málaga, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Haoienda oomo 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Hacienda de la provin
cia y un Abogado del Estado oon asisten-

eit de Notario público correspondiente. 
15. En una y otrt Juntt se admitirán 

laa proposiciones qoe ae presenten desde 
laa tres á laa trea y media de l t tarde, laa 
ouales ae redactarán en papel sellado de 
l t clase 12. a eon sujeción t i modelo que 
se acompaña á eate pliego de eondioionea, 
consignando en letra, con toda claridad el 
tanto por oiento qur por razón de premio 
de oobranza ofrezoa el proponente, alendo 
ñola toda proposioión que contenga mayor 
tipo del fijado en la oondioión 4.*, ó que 
determine otra alguna diatinta de laa enu
meradas en el pliego de oondioiones. 

16. Lss proposiciones se presentsrán 
en pliegos cerrados y por separado ae 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de psgo de haber depositado 
en la Csjs general de Depósitos ó sucursal 
de la provinoia, el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que esoiende un trimes
tre de las contribuciones é impuesto á re
caudar en la provinoia por cada uno de los 
conceptos referidos, que importa la suma 
de 35.913*54 pesetas, ouyo depósito podrá 
constituirse en metáiioo ó en lss clases de 
valores públioos admisibles al efeoto. 

17. Las proposiciones oontenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por or
den de presentsoión. A l maroar las tres y 
media, el reloj del despacho en que se ve
rifique el acto del oonourso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, prece
diéndose aoto seguido á la apertura de los 
mismos y leoturs de las preposiciones que 
verificará el Notario actuante. 

Terminada la leotura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna aota del resultado, declarándose ter
minado el acto. 

La Delegaoión de Haoienda de Málaga, 
una vez terminado el aoto de admisión y 
leotura de proposiciones allí presentadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrsfos anteriores, remitirá el aota le
vantada por el Notario y las proposioiones 
originales con los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, 
(!e que bastará tomar nota á la Dirección 
general del Tesoro. 

La Direooión general del Tesoro, oon 
vista de las proposiciones presentadas ante 
la Junta de concurso, oonstituída bajo su 
presidenoia y lss que reciba de la De
legación de Haoienda de Málaga, dará 
cuenta del resultado al Ministerio, el ousl 
acordará ls adjudioaoión en fsvor de la 
proposición que estime más conveniente á 
los intereses del Tesoro. ' 

La resolución que diote sobre este par
tioular el Ministro de Hsoienda, será i n 
apelable. 

18. Deolarada la adjudioaoión, se no
tificará al interesado en forma legal, á fin 
de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de oontrato, para lo oual 
se le concederá el plazo de treinta días, 
desde el en que tenga efeoto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes las cartea de pago de los respeotivos 
depósitos psrs lioitsr si oonourso. 

19. Si el sdjudicatorio dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plazo fijado en la oondi
oión aoterior, se declarará caducada la 
adjudioaoión, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisio
nal que se ingresa rá en la Caja del Tesoro. 

20. L a aprobaoióo de la fianza y otor
gamiento de la esoritura, en nombre de ls 
Hscienda, se verificará por el Director ge
nersl del Tesoro, oyéndose prevismente 
el diotamen de la Intervención general y 

Dirección de lo Contencioso del Estado. 
Aprobada aquella, otorgado el oontrato y 
recibido en la Delegación de Haoienda ds 
l a provinoia de Málaga teatimonio de la 
primera oopia de la escritura que queda-
rá unida á au expediente en la Direcoióa 
general del Tesoro, el Delegsdo posesio
nará al arrendatario, dándole á conocer á 
loa Ayuntamientos, autoridades judióla-
lea y al público por medio de anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los gastos de la esoritura, de la prl-
mera copia y del testimonio que ha ds 
remitirae á la Delegaoión de Haoienda de 
la provínola, aeran de cuenta del adjudi
catario, aaí oomo loa ocasionados por la 
inserción del anuncio y pliego de eondi
oionea en loa periódicos oficiales de que se 
ha hecho meneión. 

21. Si el arrendatario dejara de oum-
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, alguna de las oondioiones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en la 7." ae considerará, ipso fado, 
rescindido el oontrato y obligado aquél i 
la indemnización de los danos y perjuicios 
que se hayan irrogado á la Hacienda y los 
que se produsoan hssta la normalización 
del servicio, no solo oon la fianza, que in. 
mediatamente tendrá ingreso en las arcas 
del Tesoro eon aplicación á las responsa
bilidades que se deolaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y dere
ohos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , aegún cé
dula personal, o í a s e . . . . , n ú m . . . . , ente
rado del annnoio y pliego de condiciones 
inserto en l a Gaceta de Madrid y BOLETÍH 
OFICIAL da la misma provincia, fechas 
respectivamente,*^ en el Boletín oficial de 
l a provinoia de en de re* 
letlvo al arriendo del servioio de recau
dación de las contribuciones de inmue
bles, oultivo y ganadería, é industrial j 
de comercio, impuesto de carruajes de 
lujo, recargos munioipales, y cobro de 
débitos á favor de la Haoienda, así como 
el spremio por virtud de órdenes admi
nistrativas en la provincia d e . . . . , se 
compromete á tomar á su esrgo, el men
cionado servioio con sujeoióa estricta i 
los requisitos y oondioiones expresados en 
dioho pliego, bsjo el tipo de (aquist 
Consignará en letra el tanto por ciento) en 
concepto de premio de oobranza, á ouyo 
fin acompaña el resgusrdo que aoredits 
haber constituido el depósito provisional 
de la oantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
E l Director general, Olegario Andrade. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l día 5 del mes éntrente, á las onoe 
de la mañana, se oelebrará oonourso ea 
esta Comisaria de Guerra para la oompri 
de harina de flor, y lodo pan, cebada, ptjs 
y lena, con destino al servicio de la Fac
toría de Subsistencias de este Cantón-, de
biendo ser escritas lss proposioiones qo' 
se presenten en dioho seto y los artioulo* 
rounir las oondioiones reglamentarias, 
acompañando muestras de lot que M 
ofresotn. 

Aloalá de Hentres 26 de Ootubre de 
1894. = E 1 Comisario de Guerra, Francia-
co Llorens. 
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B O L E T I N r f¿r*i»\Í O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Octubre de 1894 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Reales decretos resolviendo la compe
tencia suscitada entre la Sala de lo oivi l 
de la Audiencia de Cacares, y el Gober
nador dé la provincia de Badajoz, y otra 
entre el Gobernador oivil de la Cor uña, y 
el Juez de primera instancia de dicha Ca
pital.—Dia 11, núm. 244. 

Idem la suscitada entre el Gobernador 
de Burgos, y la Audienoia de dicha Capi
tal, y entre el Gobernador c i v i l de Lugo 

y el Juez munioipal de Otero del Rey.— 
Día 12, núm. 245. 

Idem la susoitada entre el Gobernador 
civil de Vsl ladol id, y el Juez de primera 
instanoia de Villalón.—Día 15, núm. 247. 

Real deoreto declarando terminadas 
las sesiones de lss Cortes en la presente 

tura.-—Dia 17, núm. 249. 

Ministerio de Estado 

Exposición y Real decreto aprobando 
el Reglamento de la Academia Española 
de Bellas Artes de Roma.—Día 16, n ú -
moro 248. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Exposición y Real deoreto indicando 
las bases para la reforma de la ley sobre 
organización judicial.— Día 31, núm. 261. 

Ministerio de la Guerra 

Circular referente á las formalidades 
qne en lo sucesivo han de llenarse en los 
expedientes de sustitución para Ul t r a 
mar.—Día 15, núm. 247. 

Real orden circular indioando los re
quisitos que para ingresar en las Acade
mias militares han de Henar los i n d i v i -

plan de segunda enseñanza.—Día 24, nú
mero 255. 

Idem indicando los huérfanos que han 
obtenido plazas en colegios á propuesta de 
U Junta Benéfloo-Escolsr.—Idem, i d . 

Exposición y Real deoreto modifican
do varios de los artículos del reglemento 
Para recompensas en tiempo de guerra, á 
Generales, Jefes y Ofioiales.—Día 30, nú
mero 260. 

Ministerio de Marina 

Real orden convocando á plazas de la 
Escuela Naval Flotante y programa que 
4 lss mlamas se refiere. —Dia 20, núme
ro 252. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto establecien
do las dietas que corresponden á los Ins
pectores.—Dia 19, núm 251. 

Resl orden dando ouenta del resulta
do obtenido por el Tribunal de Cuentas 
del Reino en el examen del presupuesto 
de 1893 á 94.—Día 19, núm 251. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden circular relativa al expe
diente del Hospital de Cabra.—Dia 10, 
núm. 243. 

Idem mandando á los Alcaldes y 
Subdelegados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria hagan oumplir las disposicio
nes vigentes sobre el ejeroioio legal de di
chas profesiones.—Día 13, núm. 246. 

Idem derogsndo la de 10 de Agosto 
último relstiva i Inspecoión Sanitaria en 
las fronteras de Francia.—Idem, id. 

Idem circular referente á los pre
ceptos que han de observarse por las D i 
putaciones y Ayuntamientos en los asnn-
tosdesu competenoia.—Dia 18, núm. 250. 

Exposición y Real deoreto sobre la Ex
posición internsoional y Congreso de H i 
giene.—Dís 19, n ú m . 251. 

Rectificación por haber dejado de pu
blicar varios nombres de los que compo
nen la Junta de la Exposición Internacio
nal y Congreso de Higiene.—Día 20, n ú 
mero 252. 

Resl orden circular disponiendo que 
los Gobernadores giren una visita de ins
pección á los Establecimientos de Benefi
cencia.—Día 22, n ú m . 253. 

Exposición y Real deoreto estable
ciendo un Instituto Naoional de Bacterio
logía é Higiene.—Dia 26, n ú m . 257. 

n w a i uruuu r e i e r e u i e a i a m a i a u z a ue 

reses de cerda.—Idem, íd. 

Ministerio de Fomento 

Continusoión de ls exposición y Real 
decreto sobre provisión de Cátedras en las 
Esouelas de Comercio é Institutos de pro
vincias.—Día 1.°, núm. 235. 

Real orden aprobando el Reglamento 
de la seooión espeoisl de la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios.—Día 6, núm. 240. 

Exposioión y Real decreto para que los 
alumnos de segunda enseñanza que hayan 
ingresado antes del 16 de Septiembre del 
oorriente año puedan obtener el grado de 
Bachiller.—Idem, i d . 

Real orden para proveer las Ayudan
tías numerarias vaoantes en lss Escuelas 
de Comercio.—Día 19, núm. 151. 

Idem disponiendo la cantidad anual 
que debe satisfacer la provinoia de Gua
dalajara por el sostenimiento del ramo de 
Archiveros y Bibioteoarios.—Idem, id . 

Idem referente á la forma en que se 
han de dar las olases de Gimnástica y Ca
ligrafía.—Día 20, núm. 252. 

Idem referente á las matrículas gra
tuitas en los Institutos de segunda en
señanza.—Día 23, núm. 254. 

Idem relativa al programa de oposi
ciones á la Escuela elemental y de P á r 
vulos.—Día 25, n ú m . 256. 

Gobierno civil 
Circular avisando á las Autoridades y 

Corporaoiones de haberse enoargado nue
vamente de este Gobierno, E l Exorno. Se
ñor Duque de Tamames.—Día i . ° , n ú m e 
ro 235. 

Concediendo á D. Manuel Monroy y 
Merino, la autorización para practicar los 
estudios de un tranvía de vapor.—Idem, íd. 

Subasta para el aprovechamiento de 
pastos del monte Dehesa Mari-Martín, 
perteneciente al Ayuntamiento db Naval 
oarnero.—Día 3, núm. 237. 

Subastas de aprovechamiento de va
rios moutes de esta provinoia.—Día 6, 
núm. 240. 

Relaoión de las hojas de epreoio de 
varias fincas que hay necesidad de ocu
par para la construcción de la Carre
tera de Alcalá de llenares á Mondéjar.— 
Día 8, núm. 241. 

Subastas para el aproveohamiento de 
pastos de varios montes de esta provin
oia.—Idem, íd. 

Releción de los montes públioos que 
resultan exceptuados do la desamortiza
ción correspondientes al partido judicial 
de Alcalá de Henares.-Suplemento.— j 
Idem, i d . 

Circular previniendo que bajo ningún 
pretexto, consientan de prinoipio ls ma
tanza de reses de cerda.—Día 9, núme
ro 242. 

Subastas de aprovechamientos de pas
tos de varios montes de esta provincia.— 
Idem, íd. 

Circular poniendo de msnifiesto el ex
pediente instruido oon motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Vicente Cris-
teto.—Día 11, n ú m . 244. 

Subssta para el aprovechamiento de 
pastos del monte «Dehesa boyal,» perte
neciente al Ayuntamiento de Daganzo.— 
Idem, id . 

Subasta de aprovechamiento de pastos 
de varios montes de esta provincia.—Día 
12, núm. 245. 

Rectificación por haberse cometido un 
error en un annnoio de vías pecuarias.— 
Día 13, núm. 246. 

Circular poniendo de manifiesto el ex
pediente instruido con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el Aloalde de 
esta Corte y varios Concejales.—Idem, i d . 

Expedientes de minas sitas en Horca
juelo, Gargantilla, Hoyo de Manzanares y 
Moralzarzal.—Idem, id. 

Subasta de aprovechamiento de pastos 
de varios montes de esta provincia.—Día 
15, núm. 247. 

Declarando de necesidad los terrenos 
que en término de Csmarma del Gsño, 
deben ser expropiados.—Dia 16, número 
248. 

Anunciando á los dueños de varios 
efectos que existen en los slmaoenes que 
tienen establecidos la Compañía de loa 
ferrocarriles del Norte.—Idem, id. 

Subastas para el aproveohamiento de 
pastos de varios montes de esta provin
oia.—Día 17, núm. 249. 

Llamando la atención de los Señores 
Subdelegados de Medioina, Farmacia y 
Veteriuaria sobre lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 10 del aotual.—Día 18, n ú m . 250. 

Subssta para el aproveohamiento de 
pastos del monte a-Dehesa Majafrsdes,» 
perteneoiente al Ayuntsmiento de Somo-
sierra.—Día 18, núm. 250. 

Convooando á la Exorna. Diputación 
provinoial para que se reúna en su Pala
oio el dia 2 del próximo mes de Noviem
bre.—Dis 20, núm. 252. 

Subastss para el aprovechamiento de 
pastos de varios montes de esta provin-
via.—Idem, id . 

Idem id.—Dia 22, núm. 253. 
Idem id.—Dia 23, núm. 254. 
Aviso de beberse extraviado una caba

llería en el paseo de San Vioente de esta 
Corte.—Dia 24, núm. 255. 

Subastas de aproveohamiento de paatoa 
de varioa montea de esta provincia.—Dia 
25, n ú m . 256. 

Idem id.—Dil 26. núm. 257. 



Subasta ds eproveehamiento ds pastos 
de varios montes de este provincia.—Dis 
27, núm. 258. 

Idem id.—Dis 29, núm. 259. 
Estsdo de aprovechamientos gratuitos 

ds pastos de los montes públioos de ests 
provinoia.—Idem, íd. 

Releoión de les o per aciones faoultetives 
de demsroseión que se han de praotiear 
por el personal de Minas de este distrito.— 
Die 30, dúm. 260. 

Deolsrsndo de neeesidsd los terrenos 
qne en término de Loeohes el Nuevo Bas
tan y de Alcalá de Henares 4 Torrejón del 
Rey, deben ser expropiados.—Idem, i d . 

Subastss de eproveohsmiento de psstos 
ds vsrios montes de esta provínola.—Idem 
idem. 

Idem id.—Dis 31, núm. 261. 
Declersndo de neeesidsd los terrenos 

que en término munioipsl de Peznela de 
laa Torres y Corpa, deben ser expropie-
dos.—Idem, id . 

Diputación provincial 
Distribución de fondos por Capítulos 

psrs satisfacer laa obligaciones del mes 
de Octubre.—Dia 2, núm. 236. 

Idem id. id.—Periodo de ampliación.— 
Die 4, núm. 238. 

Balance de les opersoiones verificadas 
en ests Corporaoión desde 1.° de Julio has-
ia 30 de Septiembre de 1894.—Dia 6 n ú 
mero 240. 

Relaoión de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Agosto últi
mo, en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.—Dia 12, núm. 245. 

Convocatorias á examen para proveer 
laa plazas de Alumnos internos de los 
Hospitales provinciales y Alumnos inter
nos supernumerarios en ls Seooión de 
Fsrmscis.—Die 16, núm. 248. 

Distribución de fondos por capítulos 
pars satisfacer las obligsciones del mes de 
Noviembre.—Período de smpliaoión.—Die 
31, núm. 261. 

Comisión provincial 
Acta de la sesión celebreds el dis 17 

de Septiembre de 1894.—Dis 1.°, núm. 235. 
Subastss para el suministro de varias 

ropas de eama y vestuario, telas y mantas 
que se consideren necesarios en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Meroedes y Hos
pital de Ssn Jusn de Dios.—Dis 2, n ú 
mero 236. 

Aviso de haberse observsdo un error 

de feche en les subastas publicadas el 
dia 2.—Die 3, n ú m . 237. 

Aota de la sesión celebrsds el dia 20 de 
Septiembre.—Idem, id . 

Idem de la celebrada el 25.—Dia 
4, núm. 238. 

Idem de la celebrada el 27.—Dia 5, 
número 239. 

Idem de la eelebrada el 28.—Dia 9, 
número 242. 

Subastss pere el eeopio y maohaqueo 
de diferentes metros eúbieos de piedre eon 
destino á le eonservaoión de les oerreteras 
de Navaloarnero al limite de le provin
oia, de Aranjuez á Colmenar de Oreja» de 
le generel de Andelucía á San Martin de 
le Vega, de V i l l a del Predo á Escalona, 
de Aran jnez á la Bares de AS ove r y de 
Robledo de Chávela ¿ Navas del Rey.— 
Dia 10, n ú m . 143. 

Rectificación á la fecha en que debe de 
celebrarse la subaste para oontratar los 
acopios y machaqueos de piedre, eon des
tino á la conservación del firme de varias 
carreteras provinciales.—Die 11, núme
ro 244. 

Acta de le sesión celebreds el dia 1.° 
de Ootubre.—Dia 12, núm. 245. 

Idem de l a eelebrada el 2.—Dia 13, 
número 246. 

Dsndo lss grsoias s i heredero de Dona 
Veletina Bsyone por el donstivo heeho al 
Hospital provincial.—Idem, Id. 

Aota de le sesión oelcbrada el dís 4 de 
Octubre.—Die 15, núm. 247. 

Idem de le oelebrada el 5.—Dia 16, 
número 248. 

Idem de le celebrsde el 9.—Dia 18, 
número 250. 

Idem de le oelebrada el 10.—Die 23, 
número 254. 

Sobaste para la adquisioión de variaa 
telas para camas y ropas eon destino al 
Hospital provincial.—Dia 25, núm. 256. 

Relaoión de los suministros hechos á 
lss fuerzas del Ejéroito y Guardia eivil 
por los pueblos de este provinoia durante 
el mes de Ootubre.—Dia 26, núm 257. 

Subastas psrs el scopio y maohaqneode 
diferentes metros cúbicos de piedre con 
destino á le eonservaoión del firme de lss 
oerreteras de Colmenar de Oreja á Be l 
monte y Villarejo de Sálvanos, de la pro
vincial de Hortaleza á Canilles y de le 
Estaoión del ferrooarril de Ciempozuelos 
i Torrejón de Velasco.—Die 27, núm. 258. 

Subastes psra el eeopio y maohsqueo 

de diferentes metros eúbieos de piedra 
eon destino al firme de la oerretera pro
vineiel de Collado Vi l la lba á Moralzarzal. 
de le generel de I rún 4 Algete, de le gene
ral de Extremadura 4 Boadilla del Monte 
y de Pereles por Morete 4 la de Chin
chón.—Día 29, núm 259. 

Aeta de la sesión eelebrada el día 12 
de Octubre.—Die 30, núm 260. 

Junta provincial de instrucción pública 
de Madrid 

Aeta de le sesión ordinaria eelebrada 
el día 3 de Septiembre de 1894.—Día 25, 
número 256. 

Idem de l a oelebrada el 6.—Día 30, 
número 260. 

Delegación de Hacienda 

Abriendo el pego de le mensualidad de 
Agosto pere los Psrtíeipes de cargas de 
justicia.—Día 10, núm. 243. 

Administración de Hacienda 

Citando á D. Lope Remires, dneSo de 
19 pellejos de vino, pere qne se presente en 
esta Administraoión.—Díe 4, núm. 238. 

Aviso de que el díe 17 del ectuel ten
drá luger le celebrseión del oontreto para 
el arriendo de 14 fanegas de tierra de pas
tos, situadas en la montsSa del Príneipe 
Pío.—Día 10, núm. 243. 

Releoión de los distritos y eslíes donde 
hen efeotoedo le visita 4 domioilio los Re
caudadores y Agentes del Impuesto de cé
dulas personales.—Dis 12, núm. 245. 

Citsndo 4 D. Mareel Caheu, psra qne 
esista 4 le Junte administrstive que ha de 
celebrarse en este Administraoión.—Día 
13, n ú m . 246. 

Relaoión nominal de los Sres. Módi
cos y Médicos-Cirnjsnos, qne hsn obteni
do patente pere el ejeroioio de su profe
sión.—Dís 20, núm. 252. 

Idem íd.—Die 22, núm. 253. 
Avisando al públioo que el plsso que 

se oonoedió 4 los Sres. Médicos y Médioos-
Cirujsnos. se he prorrogsdo hssta el 10 
de Noviembre próximo.—Dia 23, n ú m e 
ro 254. 

Releoión nominal ds los Sres. Médi
cos y Médicos-Cirujanos, que hsn obtenido 
patente psrs, el ejeroioio de su profe
sión.—Idem, íd. 

Idem íd.—Díe 24, núm. 255. 
Idem íd.—Dfe 25, n ú m . 256. 
Idem íd.—Díe 26, núm. 257. 

Relaelón nominal de los Sres. MédU 
eos y Médicos-Cirujanos, qne han obtenido 
pétente para e l ejerciólo de su profe
sión.—Dia 27, n ú m . 258. 

Idem íd.—Dfa 29, ndm. 259. 
Idem íd.—Dia 30, ndm. 260. 
Idem íd.—Día 31, núm. 261. 
Circular sobre le obligación que tie

nen los Ayuntamientos de este provínola, 
de remitir 4 esta Administraoión U i 
certificaciones del impuesto sobre pagos 
del Estsdo.—Die 31, n ú m . 261. 

Idem disponiendo le olese de cédula 
que corresponde satisfacer a l dueño qae 
hebite nna easa de sn pertenencia.— 
Idem, id . 

Tesorería de Hacienda 
Pertieipando 4 los Sres. Contribu

yentes por territoriel é industrial qns tie
nen solicitada sntiolpsr las cuotss del se
gundo trimestre, que queda abierto el pago 
de les mismss desde el día 10.—Dís 9, 
núm 242. 

Idem 4 los Ayuntamientos de la pro
vincia qne qneda abierto el pego de los 
reoergos municipales.—Die 15, núm 247. 

Citsndo 4 varios contribuyentes para 
que eomperezcen en el Negooiedo de Ha
ca udación de esta Tesorería.—Día 20, 
número 252. 

Nombrando Agentes ejecutivos á Don 
Vieente Polo y D. Bonlfaolo Martín San 
Juan, de los partidos de Alcalá de Henares 
y Navalcarnero.—Día 22, ndm 253. 

Releoión de los dies en qne ee hs de 
verificar le eobrese en les oontribuelones 
territoriel é industrisl del oorriente tri
mestre en los psrtidos de Getafe, Chin
ohón, Sen Lorenso, Alcalá de Heneres y 
Sen Martín de Vsldeiglesiss.—Dia 29, 
número 259. 

Idem id . de los partidos de Torrelagn-
na y Colmenar Viejo.—Dia 30, núm. 260. 

Participando 4 los Sres. Contribuyen
tes por territorial é industrial que tienen 
solicitado entioiper les cuotss del prime
ro y segundo trimestre, que queda abier
to el psgo de les mismss desde el 2 el 6 
de Noviembre próximo.—Die, 31, núme
ro 261. 

Intervención de Hacienda 
Releoión de los compradores de bienes 

desamortizados cuyas obligaciones ven
cen en el mes de Noviembre próximo.— 
Dis 27, núm. 258. 

MADRID: 1894.—Ese. Tip. del Hospioio. 


